
PROFESIONAL JURIDICO - COACTIVA 

INSTRUCCIÓN FORMAL EXPERIENCIA CONOCIMIENTOS REQUERIDOS 
 

 Título de tercer nivel en Derecho o Jurisprudencia y/o carreras afines. 
 
FORMACION COMPLEMENTARIA 
 

 Certificación o especialización en cualquier rama del derecho, mediación y arbitraje. 
 

 
3 años en cargos similares en el 
sector público o privado. 

 Constitución de la República del Ecuador 

 Ley orgánica de Empresas Públicas 

 Ley orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 

 Demás leyes y normativa 

 

 Los interesados en participar, deben enviar su hoja de vida al siguiente correo electrónico: talento.humano.cnel.ep.un.esm@gmail.com, hasta las 16h30 del último 

día establecido para ésta convocatoria; indicando en el asunto del mismo:  PROFESIONAL JURIDICO - COACTIVA 
 

 En la hoja de vida se deberá incluir, además, la siguiente información: 

 Nombres completos 

 Foto actualizada 

 Número de cédula 

 Fecha de nacimiento 

 Número telefónico (domicilio y celular) 

 Número de registro de SENESCYT del o los títulos universitarios que posee. 

 Nivel en el que se encuentra (en caso de estar cursando estudios universitarios de cuarto nivel) 

 Número de registro del MINEDU (bachiller) 

 Experiencia detallada con cargo, tiempo (inicio: dd/mm/aaaa – fin: dd/mm/aaaa), nombre de la institución en la que laboró sea esta pública o privada, contacto de 

referencia y breve descripción de las actividades realizadas. 

 Certificado de discapacidad o trabajador sustituto (en caso de serlo) 
 

 El postulante es el único responsable de la veracidad y exactitud de la información en la hoja de vida remitida para la postulación, la cual será utilizada para el proceso de 

preselección. 
 

 El lugar de trabajo será de acuerdo a las necesidades y jurisdicción de la Unidad de Negocio Esmeraldas. 
 

 Esta convocatoria estará publicada  en la página web de CNEL EP únicamente los días Miércoles 30, Jueves 31 de enero y viernes 01 de febrero 2019. 
 

 Requisitos Generales: 

 Cumplir con el perfil del puesto (bases del concurso), 

 Ser mayor de edad, y; 

 Encontrarse legalmente habilitado para ejercer cargo público conforme la LOEP, LOSEP, Contraloría General del Estado y Reglamento General a la LOSEP. 
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